La Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Chile, adhiere a las demandas del Movimiento Estudiantil por "La Calidad de la Educación en Chile”, reiterando un concepto que hemos sostenido por mucho tiempo: que el rol que pueden cumplir los Colegios Profesionales para la regulación de la formación y el ejercicio profesional es fundamental, puesto que podemos ejercer un efectivo control social sobre estos temas. Actualmente estamos trabajando con  la autoridad y a nivel legislativo, para una nueva Ley de Colegios Profesionales que nos otorgue mayores atribuciones en estas materias. La legislación hoy vigente, nos limita para ejercer una plena regulación de la ética y las competencias profesionales, permitiéndose así  un aumento desmedido de profesionales que no cumplen con los estándares básicos  requeridos para satisfacer los requerimientos país, poniendo en riesgo a los ciudadanos al recibir servicios profesionales de mala calidad, o incluso exponiéndolos a situaciones de corrupción. Ello tiene efectos dramáticos, cuando se trata de áreas tan sensibles de actuación profesional como es el área de la salud, la educación, y otras. Nos parece fundamental acrecentar el control de la calidad de la formación a través de la acreditación de los centros superiores de formación y luego incorporar un proceso de certificación profesional para los ya titulados, que junto al control ético garantice profesionales de alto nivel, y en lo cual es esencial la participación plena de los Colegios Profesionales
Nuestra Federación de Colegios Profesionales Universitarios, se pone a disposición para integrar las Comisiones Técnicas instituidas, y aportar al sustento  de las legítimas demandas de los estudiantes. 
